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-ACTA DE CONFORMACION DE BOLSA DE ALIADOS

BAIP N" 009 DE 2021"

LA SECRETARIA GENERAL DE SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.

En ejercicio de sus atribuciones conferidas en el articulo primero de la Resolución No. 086 del 2021 de Servicios

Postales Nacionales S.A y,

CONSIDERANDO

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A. - 472, es una Empresa Industrial y Comercial del Estado, constituida

como una sociedad anónima, tipo societario que se encuentna regulado en el Libro ll, Título Vl, artículos 373 a 460 del
Código de Comercio. Por tanto, se trata de una sociedad sometida al régimen de derecho privado, que la
Jurisprudencia del Consejo de Estado ha justificado en la necesidad de operar en igualdad de condiciones con los
particulares. De este modo, se trata de una empresa que se encuentra en competencia con la empresa privada, que

de acuerdo con su objeto social y el marco juridico previsto en el artículo 1 3 de la ley 1 1 50 de2017 le permite desarollar
un régimen contractualexcepcional al del Estatuto Generalde Contratación de la Administración Pública.

Asi mismo, el artículo 93 de la Ley 1474 de 2011 define el régimen contractual de las Empresas Industriales y
Comerciales del Estado, el cual modificó el articulo 14 de la Ley 1150 de 2007, según el cual el régimen de contratación
de estas empresas es el previsto por la Ley 80 de 1993, salvo dos excepciones: 1). Cuando se encuentren en
competencia con el sector privado nacional o intemacional o 2l Cuando desanollen su actividad en mercados
monopolísticos o mercados regulados, caso en el cual se regirán por las disposiciones legales y reglamentarias
aplicables a sus actividades económicas y comerciales.

Ahora bien, es precisamente el marco jurídico de la referencia el que le permite a SERVICIOS POSTALES

NACIONALES S.A,, operar en la economía como un agente de mercado que contribuye con los fines esenciales del

Estado contemplados en el artículo 2 de la Carta Política, y que cuenta con un margen de discrecionalidad que le
permite el derecho privado, lo cual le otorga la potestad de establecer los procesos y lineamientos generales que le
permitan a la Entidad, adelantar la selección y contratación de sus Aliados bajo las diferentes clases de contratos de
colaboración, definidos como: 'figuras en viftud de /as cuales, varias perconas naturales o jurídicas, unen sus
esfuenos, conocimientos, capacidad técnica y científica para la gestión de intereses recíprocos y, aunque parten de

una base asociativa, no hay socios propiamente dichos, sino un modelo de colaboración para la ejecución de uno o
varios proyectos, pero cada uno de /os asociados conseruando su independencia',los cuales están regulados por la
ley comercial y la costumbre mercantil.

En este sentido, de acuerdo con el marco normativo aplicable a las sociedades públicas que desanolla actividades
industriales y comerciales en competencia con el sector privado y/o público nacional o intemacional, las alianzas

estratégicas, acuerdos comerciales de colaboración, participación o asociación permiten a las empresas compartir
riesgos, responsabilidades y esfuezos al contemplar mecanismos de mayor competitividad en desanollo de su gestión

empresarial dirigidos a mejorar los servicios, posicionar sus productos y servicios en el mercado, reducir costos y

obtener una mayor rentabilidad encaminada a cubrir nuevos mercados, ampliar las líneas de sus productos y obtener
apoyo cuando la empresa actúa como contratista.

El ámbito de aplicación del presente capítulo está delimitado a aquellos contratos que como consecuencia de las clases

de colaboración empresarial pretenda o decida suscribir la Entidad para atender los negocios propios de su naturaleza,

pero que,.por su capacidad operativa, tamaño del negocio o por su especificidad se haga necesario contar con |tr.^
alianza de un tercero \-
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La naturaleza especial de la Empresa para efectos de contratación de aliados permite adelantar procesos más

e s PrinciPios de imParcialidad

y isPondrá en su Página web

h te al Proceso de selección Y

actualización de aliados,

eue el 27 de septiembrede202l se realizó invitación BAIP N' 009 de 202l parala ConformaciÓn de Bolsa de Aliados,

tal y como se verifica en el link

eue de conformidad con el cronograma relacionado en el aviso de la BAIP N' 009 de 2021, la presentación de

manifestación de interés y acreditaóión de requisitos habilitantes se estableció hasta las 04:00 PM del 01 de octubre

de2021.

eue mediante modi¡ca6ón N'1 se amplió el plazo para la presentación de manifestación de interés hasta el día 06 de

octubre de2021hasta las 04:00 P.M

Que enviaron manifestación de interés los siguientes interesados:

NOMBRE OFERENTE REPRESENTANTE LEGALES

1 ALMARCHIVOS S.A. Fabio Enrique Vinchery

2 ALPOPULAR S.A. Martha Carolina Rodriguez Vera

3 DATACORP HOLDING SAS lsrael Eduardo Olaya Gazon

4 EMTEL ESP SA Jorge Heman Gomez Timana

5 GLOBAL TECHNOLOGY SERVICES GTS S.A. Marco Antonio Baron

eue luego de revisadas las manifestaciones de interés allegadas en la invitación BAIP N" 009 de2021, para los

seryrbios de Custodia y almacenamiento especial para la Línea de Negocio Gesfión de lnformaciÓn, que tiene como

objetivo buscar un aliado que brinde en modalidad de servicios o licenciamiento de un sistema de información qüe

apalanque los procesos de gestión documental y de información de los clientes de SPN S.A,, se analizó el resultado

de las evaluaciones emitidas por las áreas encargadas pana conformar la bolsa de aliados, la cual se resume de la

siguiente manera:

NOMBRE OFERENTE RESULTADO
JURtDtCO

RESULTADO
TECNICO

RESULTADO
FINANCIERO

ALMARCHIVOS S.A. NO CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE

ALPOPULAR S.A. CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE

DATACORP HOLDING SAS CUMPLE CUMPLE CUMPLE
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EMTEL ESP SA CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE

GLOBAL TECHNOLOGY

SERVICES GTS S.A.

CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE

Aunado a lo anterior, por recomendación del Comité de Verificación de Aliados en sesión de fecha 14 de octubre de

2021, se procedió a seleccionar los interesados que cumplieron con todos los requisitos exigidos en la invitación a

manifestar interés de conformidad con la linea de negocio y servicio.

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General de Servicios Postales Nacionales S'A, actuando de conformidad con

lo establecido en la Resolución No. 096 de 2021, manifiesta:

CONCLUSóN

pRIMERO: Declarar conformada la Bolsa de Aliados llevada a cabo mediante la invitación BAIP N" 009 de 2021 "Para

el seruicio de custodia v- iiáu,rr^iento Especial de la Línea de Negocio Gesfón de lnformaciÓn'de la siguien$rrr

manera: \

Dada a los catorce (14) dias del mes de octubre de 2021'

-@LMAaENAMIENToESPEoIAL

DATACORP HOLDING SAS

Secretaria General
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